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nr La Pi^ovi^c ►a n^ co^noBa-
Las leyes y las disposiciones del-óGobier-

no son obligatorias para la capital de pro-
víncia desde que se publican oiicialmente en
el(as y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misma provincia.F^(lLey
de 3 de liioviembre de 1837.) ^

MIiV1STER10 llÉ GRACIA Y JUSTICIS.

EXPOS1C10N Á S. b1.

Scí►ora:

La ley de 28 de Mayo j de 1862,

quo constituyó la fé pública bajo la

nueva forma que es conocida, hacien-

do al propio tiempo de cada Juzgado

de primera instancia un distrito nota-

rial, reservó al Gobierno el fijar y
crear el número do Notarías de cada

distrito, y ese es el fin del presente

proyecto de decreto.

Por la naturaleza do la institucion

y por encargo de la Ley, dos extre-

mos hay que conciliar y consultar,

con igual importancia, al crear y lo-

calizar las Notarías: el mejor servi-
ció público, y la decorosa subsisten-

cia dol Notario en el supuesto de que
no ha de disfrutar sueldo, y sí solo
los derechos de arancel.

I•a Ley ha dado ya z^orma para ase-

gurar uno y otro fin, estableciendo en

su art. 3. ° que en cada distrito cchan

de crearse tantas Notarías, cuantas
se estimen necesarias para el servicio

público, tomando en consideracion la

poblacion, la frecuencia y la lacilidad

de las comunicaciones, las circuns-

tancias de localidad y la decorosa
subsistencia de los Notarios.»

Pero todavia, descendiendoal ter-

reno pr^ctico, estas circunstancias
cardinales, al presente, y por algu-

7os aúos aun, han de subordinarso á
otras consideraciones de no mc;nor

importancia, y que son además difi-

caltades impl^catorias é impresciudi-

bles. Tales son, el considerable nú-

mero de Notarios excodentes sobre las

Nonarías que conviene establecer en

cada distrito; y además los derechos
siempre respetables do la propiedad

en 1<^s dueŭos de oficios enajenados

de la Corona: derECho^ que habien-

do de respetarse, como es justo, difi-
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cultan á su vez la normalidad del

número de Notarías.

Han sido una dificultad tambien

para fijar el número de estas en ca-

da distrito y localizarlas, las condi-
ciones de la poblacion de los mismos.
1Ĵn unos distritos hay poblacioues de

mayor importancia que la capital dr;l

Juzgado; en otres son muchas las

a

que ofrecen igual número de almas,
igual movimiento de contratacion,
igual importancia, en fin, ya mer-

cantil, ya his tórica y administratlva,

resultando que, si en cada una de
ellas hubiero de establecerse, por
igualdad de razones, una Notaría, el

númaro total de las del distrito exce-
deria con muclio á las que requiere el

servicio, y pormite la decorosa sub -

sistencia del Notario, quedando así
falseado el principio.

Y ni hay que atender á solo lo
expuesto. La institucion ha de que-

dar constituida do modo que funcio-
ne con expedicion, previniéndose ó

resolviendo desde luego las cuestio-

nes y di6cultades, que necesariamen-

te habrian de ofrecerse en la práctica`
en lo relativo al movimiento perso-

nal, y por tanto á oposiciones, nom-
bramiento do Notarios, traslacioucs

y permutas.
Para el mayor acierto posiblo en

modio de tan inevitables ^ificultades,

la Ley habia soŭalado al Gobierno

los centros consultivos á que debia

redurrir, á fin de ilustrar su accion,

como las Audi©ncias, los Gobernado-

res civiles y las Diputaciones provin-

ciales: y los Gobiernos sucesivos des-

do la promulgacion do la Ley no so-

lo hau recurrido á ellos sino tambien

^ 2 cuartos.

Las leyes, órdeaes y anuncios que se
manden publicar. en Ios Roletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respectivo
por cuyo conducto se pasarán á los edictores
de los mencionados periódicos. (Reales ór-
denes de 6 de Abril de 1fi39, y 34 de Octu-
bre;dede 1854.)

de localidad y á las implicaciones
personales.

Utilizando tan ventajoso concur-
so de luces, ^y resolviendo pruden-

cialmente á veces sobre dictámenes

opuestos, se ha formulado el presento

arreglo definitivo dei Notariado, ylos
eátados domostrativos del número, ya

total, ya relativo do las Notarías que
se establecen, y que se presentan

tambien á la aprobacion de V. M, co-

mo parte integrante del decreto, es-
tán basadoe sobre estos principios y
garantías.

Fund^do en lo expuesto, el Mi-
nistro que suscribe tiene la hon ra de
sometor á la aprobacion de V, bS. el

presente proyecto de decrcto.
1^ladrid 28 de lliciembr© do 1866.

-Seŭora: A. L. I^. P. de V. M.--
Lorenzo Arrazóla.

RL'AL DECI^ETU.

Para llovar á efacto el arro glo de-

finitivo dei Notariado, conforme á lo

prevenido en el art. 3. ° de la Ley

de 28 de llayo de 1862 y en e14. °
del Reglamonto general para el
cumplimionto de la misma;

'1'eniendo en consideraciou lo que

sobre ello me ha expuesto mi Minis-

tro de Gracia y Justicia, clespues de

haber oido á las Audiencias, Gober-

nadores do provincia y lliputaciones

provinciales, se;un ordona el art.

4. ° de dicha loy; como asimismo á

las Juntas directivas de loa Colegios
de Notarios,

Vengo en decretar lo sil;uiente:
Art. 1. ° En cada distrito nota-

rial habrá ol número de Notarias,

con el punto cle residencia habitual
dcl i^otario, y sustituciones que se

expresan ea el estado aproba^o por

l^Ii cun osta fecha, y el cual ser^ con-

siderado como parte del presente de-
creto.

i

á las Juntas directivas de los Cole- •^
gios de Notarios, cuya esperiencia y

práctica diaria, rodia ser, y ha si^'o
tan adecuada pera esclarecer y resol-

ver del modo mas conveniento las
cuestiones, sobre to^ío las relativas al

al movimiento escriturario, al núme-

ro de Notarías, á las circunstancias

^ Art. 2. ° Cesarán todas las au-
f torizaciones concedidas á los I^ota-

rios para residir á ejoreer en punto
dístinto del quo les marque su título,

debiendo volver á sus residPncias

dentro del término de 90 dias, á cou-

tar desde la publicacion de este de -

creto.
Si hubiese Notaria vacante en el

punto ó distrito on que residen ó ejer-

cen actualmente, podrán solicitar su

traslacion definitiva á ella: no solici-

tándola, se entiende que optan por
volver á su antigua residencia.

Art. 3. ° Los Notarios que con

arreglo á suŝ títulos estuviesen fa-

cultados par dar fá en.pueblos perte-
necientes á distintos partidos judicia-

les, se limitarán en lo sucesivo á ac-

tuar en el que tuvioren seiialada la re-

sidencia.
Art. 4. ° To1os Ios Notarios ac-

tuales, aunque excodan en número al
de las Notarías, y las que se nomb ra-

ron en lo sucesivo, podrán ejercer en

su residoncia, y adem^is indistinta-

mente en todos los pueblos del dis-

trito notari«^ , con arreblo al art.

8. ° de la ley dol Notariado.

Para trasladai•ae con dicho objeto
á una poblacion que sea residencia do

otro Notario deberán ser prévia y es-

pecialmonte requeridos, cuya circuns-

tancia se hará constar en el docu-

mento que autoricen.

Art. 5. ° En los casos de vacan-

te, se encargará do la Notaría el sus-

tituto designado en ol estado adjunto

á este ll,eal decreto, con arreglo á lo
prevenido en el art G. ° de la ley:

Si hubiere dos ó mas Notarios en

el punto dondo oĉurrieso la vacante,

será sustituto el que siga en antigiio-

dad, segun la fecha cío su título, al

Notario que la hubiere causado; y si
fciere el mas moderno, será sustituido

por el mas antiguo.
Art. G. ° i,as sustituciones do•

signauas en el esta,lo adjunto á este

cleereto podrán variarse por ju £ta

causa, acreditada en expediente gu-

bernativo, oyendo préviamente á la
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.^2^.

Sala da gobierno de la Audiencia del ^

territorio á que corrasponda la No- :

taria. ^
Art. 7. ° En caso de enferme-

dad, ausencia, inhabilitacion, cí cual- ^
quier otro género de imposibilidad

temporal de un Notario, este podrá

desiguar, para que lo sustituya, á

^otro de la misma residencia, confor-

me al art. 133 del Reglamonto.
Si no hobiere otro, le sustituirá

el designado para los casos de vacan-

te.
Art. 8. ° l,a sustitucion de las

Notarías vacantes no dá á los sustitu-
to, derechos preferentes sobre los de-

más Notarios dcl propio distrito para
ejercer la fe; pública e^t raj udicial en

el puuto dondo radiqu^^n aquellas y
solo les autoriza pat•a encargase del

protocolo, obligados á su custodia, y
para librar las copias que con refe-

rencia á él se les pidan, conforme á

las leyes.

Art. 9. ° Cuando la sustitucion

de la Notarías sea por cualquiera de

las causas marcadas en el artículo

7. °, los detnás Notarios del distrito
no podrán ejercer en el pueblo de la

residencia del sustituido, sino siondo

requorido préviamente por las partes,
como se previene en el párrafo segun-

do del artículo 4. °

Art. 10. Los antiguos Notarios

de Reinos, que no tengan fija rosiden -
cia, contiauarán ejerciendo sin suje-

cion á distrito notariales, con arreglo

á lo que previeue el artículo 10 dcl

Apéndice al Reglamento.

Art. 11. Los Notarios escoden-
tes y los que ro-idan actualmente en

punto en que no deban haber Nota-
rías, podrán trasladar su residencia
á cualquiera de las creadas en el mis-
mo distrito, que se halle vacante.

Paraello deberán solieitarlo, pot•con-

ducto dcl Regente de la Audiencia,

clentro do dos mes©s, á contar desde

la publicacion de este decreto. No so-

licitándolo, so consídera como vacan-
te, y so proveorá en tal concepto la
Notaría nuevamente croada.

En el caso de este artículo, si dos
ó más Notários pidiesen traslacio q á
un mismo punto, se dará la pt•eferen-
cian á aquél, á cuya antigua demar-

cacion hubieso pet•tenocido el i^ueblo

de la nuova Notaría, en su defecto al
que resida en punto más prcíximo á

la misma.

Para estas tt•aslaciones no será

necesario obtener nuevo título; pero

deberá presentarso el antiguo al Re-

gente de la Audiencia á fin do que

ponga en él la nota correspondiente,

cou espresion de la Real ór,ien en

que se hubiere autorizado la trasla-
cion de residencia.

Art. I2. ^ n las poblaciones en
que halla actualmCnte may or n ítwero
de Notarios que ol de Notarías segun
la nueva demarcacion, se suprimirán
las plazas de los qua cese^ por cual-
quier motivo: attnquo sean cde pro-
piedad particular, hasta que quéde

^

reducido el nítmero de a.quellos al

de estas.

Lo propio so entenderá respecto
delos Nutarios que re^i^lan actual-

meute en punto en que no deba há-

ber Notaría, y no hubiesen _hecho
uso del derecho que les concede cl

artícu lo an terior.

Ar. 13. Desde la publicacion de
este Real decreto no se proveerán

otras Notarías que las que resulten
vacantes en los puntos designados en

la nueva demarcacion. Para este

efecto se considerán como vacantes

lasquo se hallen en alguuo de los ca-

sos espresados en el art. 8.° del Re-

glamento.

Art. 1-1. Las vacantes so anun-

ciarán cíe ór^len dcl Gobicrno en la

Gaccla rlc'lllcccl^•i^l y en los BolcGincs

o ficiales de las pr^vincias del territo-

rio del Colo{;io Notarial, y además

por medio do edictcs cn la cabeza del
partido judicial á que pertonezca la

Notaría.

Art. 1^^. En el pJazo de 40 dias

naturalcs é improro^;•ables, contados
desde el elpresado anuncio en la^Ya-

ceta, presentarán sus solicitudes do-

cumentadas los duoŭos r1e oticios ona-

jenados, que quierau hacer uso del

d^recho que les coneedo la sexta do

las disposiciones tran^itorias cíe la

I,ey, y á. la ve• i^^ antiguos Notarios
de Iteinos sin residoncia fija, y los

quo teni^ndola en puntono designa-
do para Notaría, ó en quo haya nú-

mcro escedentc, preteniian su trasla-
cion á la vacante.

Las solicitudes se dirigirán al AIi-

nistet•io de Gt•acia y Justicia pot• con-
ducto dc la Sala de gobieruo de la

Audictlcia dol tnritorio, la cual ins-

truirá el oportuno eapediento, y lo
elevará con los documontos origina-

les, informando y clasificaudo, en su

caso, á los aspirantes, con arreglo á

lo que se dispono cn los artículos
siguientés.

Art. 1G. Los ducŭos cle oficios

enajenados, qne soliciten la vacante

parasí, ó para la persona quo presen-

ten, renunciaudo ^í la indemnizacion,

serán preferidos á todos los demás
aspirantes; y entre ellos, cuaado con-

curioreu dos á más, se guardará el

órdeu de preferencia que siguo:

1.° EI due ŭo del of^cio, quo
haya sido reemplazado por la misma
Notaría vacaute que so trato do pro-
veer:

2. ° EI cíueño de cualquícr ofi -

cio enajena^lo, que hubiesa t•aclicado

en la misma 1>oblacion.
3. ° Ei qu3 ceda la propiodad de

un olicio radicado en otro punto del

propio distrito notarial.
4. ° El que por haber incoado

su e^:pediente, án,íes del 28 de ?1layo

do 18G2, en que se promulgó la Ley

del Notariado, solicite Notaría en
di^trito distint^ de aquél en qua radi-
que el oficio cuya propiedad renun-
cie, ĉanformo se declarú por la Real
órden, que queda vigenta, do 15 de
Novierubre da 18C4:

h;n los casvs 2. °, 3. °,y 5. °,

si concurriesen dos ó mas, se dara la
prefcrencia al que presente Notario

con residencia en punto no designado

pura Notaría, ó Notat•io dc Il.einos cun
resideacia fija, y eu otro caso el mas
mc^ritorio y digno, á juicio del Go-

bierno, de los presentados para ser-
vit• ]a Notaría.

r1rt. 17. No solicitando la vacan-
to ningun dueño de oficio enajenado
quo tenga cíerecho á clla, ^u provee-

rá en Notario que, residiendo en pun-

to no designado pa,ra Notaría, ó eu
que haya número escedento, pida la

traslaciou, ú en Notario de Reinos sin
residencia fija, obsorvándose, si fue-

sen dos ó mas los aspirantes, el órden
da preferencia quo sigue:

1. ° I\otario del mismo distrito
notat•ial.

2 o NTotario dcl territorio dcl

propio Colegio, que resida en pobla-

cion de igual ó superior categoría.
4. ° Notario de Reinos sin resi-

dencia fija.
5. ° Notario que resida en po-

blacion de iní'crior categoría, si reune

los requisitos esigidos por el art. 124

de! IZcgJa^uento para aspirar á la va-
cante.

Art. 18. vo obstante lo dispues-

to en el art. anterior, el Gobierno po-

drá hacer uso, con preferencia, de la

facultad que le conebdo el art. 12cJ

del re^;lamento, para trasladar á la

vacante á otro Notario contra su vo•
luutad, modiando justa causa.

Art. 19. Los Notarios con resi-
dencia en punto dosignado para No-

taría, sin que haya núme^•o eYCeden-

te, poclrán tambien, dentro del p1a2oi soitalado en el art. 15, solicitar su

tt•aslacion á Ia vacante, aunq^ie sean

de otro territorio ó distrito, y les se-

rá otorga^la no concurrjendo aspiran-
tes do los cipresados en los artículos

quc preceden, siempro que reunan los

requisitos osigidos por el art. 124
t
^

^
del Reglamento.

Cuando el aspir^cnte sea de otro
territorio, la Sala de gobierno que

instruya el esnediente, oirá el pare-
cer de la AudiPncia,en cuya demar-

caciou resida aquél, y el de las res-

pectivas Juntas directivas do l^s C'o-

legios N'otariales, con arreglo al ar-
tículo 127 dca citado reglatvento.

Art. 20. Las vacantes qua resul-
ten por traslacion se provoet•án en la
forma ántes eSpresada, miéntras ha-

ya Notarios eLCedentes, ó con resi-
dencia en punto no designado para
Notaría,

Luego que queden reducidos los
Arotarios al número hjo de Notarías,

se observará puntualmento lo que
disponcn el art. 12^ y el título III

del Rogl'amento.

Art. 21. Trascurrido el plazo se-
úalado en cl art. 15 sin que hayan
solicitado la vacante los interesados
que en el mismo se e^presan, se pro -
veerá por oposicion con arr©glo a1
art. 12 de la Ley y al título 3. ° deli

^ Il,eglatnento, anunciándose de nuevo
la vacanto en la furma y por el pla-

zo quo preScriben los artículos 9. °
y 10 de dicho Reglamento.

Art. 22. Se proveer^ín tambien

por oposicion todas las vacantes que

ocurran en cada territorio notarial,
luego que no haya en la misma nota-

rios escedentes, ó que quoden redu-

cidos al número f jo de Notarías.
En tal caso, los duei^os de oficios

et;ajenados, quo quieran hacer uso

dol derecho que les concede la setta

de las disposiciones transitorias do la

Ley, presentarán su solicitud docu-

mcntacia dentro del mismo plazo por

cl que sc haya anunciado la vacante>

al 11linistorio de Graciay Justicia, por

el cual se comunicará ia ór ĉen opor-

t una para que sc suspeudan los acto5

dc la oposic:on hasta quc quede re-

suelta la pretension de aquellos.
Lo dispuesto en el párrafo primero

de este artículo, so entiende sin per-
j uicio del derecho de los Notarios

para solicitar traslacion antes de

auunciarse la vacante en la Gaceóa,

con arreglc, á los artículos 124 y 12G

del Reglamento, -: lo pr^pio se rnten-

derá respecto do los Notarios de Rei-

nos sin residencia, y de lus ozceden-

tes de otro territorio notarial.
Art. 23. Si en alguna pobla-

cion esistiese actualmente Notarios

incumpatibles por ser pari©ntes dentro
del cuarto grado civil de consangui-

nidad, ó scaundo de afinidad, y no

hubicre cuutro ó más Notat•ios uo pa-

rientes entre sí, la Sala dc gobierno

do la Audioncia lo poulrá en concci-

micnto del \linistorio do Gracia y

Justicia, requiriendo préviamente á

los interesados para que manifwsten

dentro do 15 dias si alguno dQ cll^s

desean tralacion.
'"` El Gobierno trasla^lará desdo lue-

go al que lo desee, y en otro caso al
más modet•no, á ott•a Notaría de la

propia catcgoría del misrno territorio

uotarial, si la hubiere vacante. No
habiéndola, se vcrifícará la traslacion

luego quo re^ulte vacaute, ó cuando

pretenda la plaza de^, iucomaatible

cualquier Notario cíe i^;ual categoría,

6 de la superiorinmediata, del mismo

territorio, en cuyo caso aq uel será
trasladado á la plaza de este.

Art. 24. E1 Gobierno podrá ac-
ceder á permutas entre Notarios que
desempeñen oficios de i,gual catego-

ría e^n el mismo ó en otro territorio,

siampre que á ello no sQ opongan

razones d©1 mejot• servicio, sobre lo
cual deberá oirse á las Salas do go-

bicrno y Juntas de los respectivos

Colegios Notariales.

Para concecíot•las en otro caso

deberán coucurrir motivos de utilidad

pública, á juicio cl^l Gobierno, cotno

previeno el art. 1:30 del Reglamento

y observarse los decn<is requisitos qua

en el mismo se establecen.

No se concoderán sino entre \ o-
tarios qua sírvan oficios de categoría
inmediata. Tampoco podrán conce-
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derso, si el Notario quo debo pasar á

la plaza de inferior cate^oría, esce ŭ e

en mas de 10 a ŭos de odad al otro
permutante.

Art. 25. Para los efectos de esto
^teal decreto, y sin perjuicio de lo

dispuesto en el art. 124 del Regla-

rnento para las traslacioaes como
premio, las Notarías se consiclerarán
divididas en las cuatro" categorías
que datermiaa el art. 37 del Regla-
mento, á saber:

I. ^ Notaría de residencia en
Madrid.

2. ^ Notaría de residencia en ca-
pital do provincia de primera clase.

3. ^ Notaría en capital du cual-
quiera otra provincia.

4. ^ Todas las demás no com-
prendidas en las tres catogorías ante-
riores.

Art. 2G. Solo los Notarios qué
sean nombrados mediante oposicion,
llenardn el requisito oxigido por el
art. 14 de la ley y el 37 del Regla-
mento.

Art. 27. Los eYpedientos incoa-
dos antes de la publicacion de este

Real decreto en so:icitud de Notarías
mediante reversion do oficios enage-
nados, de traslacion ó permutas, se
resolverá^n con sujecion á las reglas
establecidas en el mísmo; pero en
igiialdad de circunstancias los que

los hayan promovido serán preforidos
á cualquiera otro aspirante.

Art. 28. E1 1Vlinistro de Gracia y
Justicia dictará en las disposiciones
necesarias para que los dueños de
oficios onajenados de la f© pública
presenten en un plazo fijo Ios docu-
mentos que acrediten su derecho do
propiedad, á fin de calificarlos por la
via gubernativa.

Art. 29. Quedan dorogadastodas
las Reales disposiciones que rigen
en la matéria, en c uanto se opo ngan
al presonto decreto.

Dado en Palacio á veintiocho de
Dici^^mbre de mil ochociomtos sose^nta
y seis._Está rubricado de la Real
mano.-L1 ^linistro de Gra cia y Jus-
ticia. Lorenzo Arrazóla.

lstado demosGralivo clel núme^•o d
Notarías establec2edas en cadre
partido judicial, con lci desiy7ia-
cion de los puntos de resi^lencia

^ y suslilutos de lós rlrótarios.

AUDIE^CIA D^ SEYILI,A,

PROVINCIA DE CÁDIZ.

Pccrliclo j^uclicial dc Al,^eciras.
5 not^rias.

5 Algeciras, mtít^tamente.

1 Ceuta, el quo habi lite el Juoz.
2 Tarifa, mút^tamento.

^1%'c'os dc la F^•o^atcra.--r^ nolarías.
2 Arcos de la Frontera, mútua-

monte.

1 Bornos, el mas moclerno de
Arcos.

1 Prado cl^l Jti;e^, al de Villa-
martin.

1 Villamartín, el do Prado del 1 Doiia Mencía, el mas modcrno
c Rey. ^ do Cabra.;,

Ca,str;Ccírliz. -10 no'arías. .,
IO Cádiz 2 Castmútuamente, .

Clciclana.-4 raotarías.

2 Chiclana, mútuamento.

1 Conil, el de Veiér de la Fron-
tera.

1 Vejér
Conil.

de la Frontera, el de

C^razalcma.--4 notar^ías.

1 Benaocaz, el de Ubrique.
1 El Bosque, e: de Grazalema.

1 Grazalema, el de Benaucaz.

1 Ubriquo, el do I3enaocaz.

.7eí•c•z dc la 1%rontc^•a.--9 notarías.

9 Jerez de la Frontera, mútua-

mento.

lllcr,li^zasidonia.--4 nolarias.

, i Alcalá do los Gazules, el mas

moderno de Nledinasidonia.
3 Medinasidonia, mútuamente.

Olvcra.--3 notarius.

1 Algodonales, el do Olvera.
1 Olvera, el do Algodonales.

1 Satenil, el de Olvei•a.

Puc7•lo dc Santa Maria.--5

notarias.

3 Puertu de Santa )Vlaría, mútua-

monte.
2 Rota, mútuamcnte.

Sa^a Fcr^^ando.--3 notari as.

1 Puerto Real,^ el mas moderno

de San Fernando.

2 San Fernando, mútuamente.

Sanlúcar clc Barrameda.--
5 notarías.

• 1 Chipiona, el mas moderno do

Sanltícar.

3 Sanlúcar de

tuamente.

I3arrameda, mú-

1 Trebugena, el segundo de San-
lúcar.

San Roque.--3 nota7ías.
1 Los Barrios, el do San Roque.
1 Jimena de la I'rontera, eI do

San Roque.
1 San Roque, eI de Los 13 arrios.

PROVINCIA DE CORD013A.

Pa^•tido judicial dc Ayuilar.

. -G notarías.

3 A^uilar, mútuamente.
21'uente Genil, mútuamente.

1 Monturquo, el mas moderno do

Aguilar.

13acna.- •5 nolaríccs.

' 3 Baena, mútuamonte.
1 Luque, ol mas modorno

Baena.

1 Valeñzuela, el segundo

13aena.

do

do

I^ujala^tce.--5 notarías.

2l3ujalanco, mútuamente.

1'Cañete de las Torres, el mas
modert^o de Bujalanco. ,

1 Carpto, cl de 11lorcnt^.
1 \Iorente, el de Ca,•pio.

Cabra.--4 r^otarías.

3 Cabra, mí► t^amente.

o dellZio.--3 ^colarías.

ro del Rio, mútuamente.
1 Esp^j o, el mzs moderno de Cas-

tro del Ri o.

C^rcl:^b^^.--10 ^iota^•ías.

9 C^rdoba, mútuameuto.
1 Villaviciosa, el mas moderno de

Córdoba.
I'uc^ate-Uve^u^aa. -- 3 ^zolarías.

1 Belmez, el de Fuente•Ovejuna.

1 ^soiel, el de Belmez.

Fucnto-Ovejuna, el d^ 13elmez.

Binojosa clcG Du^QCe.---2 notarias.

1 Beialcázar, eI de Ilinojoaa del

Duque.
1 Hino^osa

Belalcázar.
dol Duq ue, el

Lucena.--5 notarias.

4 Lucena, mútuamente.

1 Encinas Reales, el más
no de Lucona.

a©

moder-

131onlilla.---4 ^aotarías.

4 Montilla, mútuament©-

1Ylonloi•o.--7 notarias.

1 Adamuz. el tercero do Aiontoro.

4 Montoro, mútuamente.

1 Villa del Rio, el más moderno
de Montoro.

I Villaf'ranca de las Agujas, el de

A^iamuz.

Posadas.--3 notarias.
1 La Carlota, ol do Palma del Rio.
I Palma dol Rio, c1 do La Carlota.

1 Posadas, el de Palma del Rio.

PozoLlcc^ico.--3 notarias.

1 llos '1'orres, ol más moderno
de I'ozoblanco.

2 Pozoblanco, mútuamenta. ^

Prie^o.--G notarías.

1 Carcabu,y, el más moderno de

Priego. '

5 Priego de Córdoba, wútua-

mente,

Ilambla.--5 notarias.

I l+'ernan--Nuŭez, el más antiguo
do Rambla.

1 lloutemayor, el do I+'ernan-
I^ uŭoz. -

2 Rambla, mútuamentu.
1 Santaolla, el más tnoderno do

Rambla.

Rule.--4 notarías.

2 Benamejí, mútuameuto.
2 Rute, mútuamento.

I'ROVINCIA DE HULLVA.
Partido j•udicial dc Aracena.--

G notarias.

2 Aracona, mútuamento.
1 Cortegana, el de Jabugo.
1 Encinasola, ol de Uortegana.
1 Galaroza, el de Jabugo.

1 Jabugo, el de Galaroza.

dyamonle.--3 notarías.

1 Ayamonte, el de Lepe.
1 Lepo, el de Ayamontu. ^

1 Villanueva do los Castillejos,
el de Lepe.

Huelva.--7 ^aolarias.

1 Cartaya, el do Gihraleon,

1 Gibraleon, el de Cartaya.

^ 3 Huelva, mútuamento.

1 San Juau del Puetto, el do
'i'rigueros.

1 Trigueros, el de Sán Tuan del
Puerto.

La Palma.--4 notarías.

I Bollulos del Condado, el de
la Palma.

I La Palma, cl do Bollulos del
Condado, •

1 Villalv a del Alcor, el de
Paterna dei Gampo.

1 Paterna del Campo, cl do Vi-
llalva d^l ^^lcor.

^l^yuer.-4 ^aolccrias.

1 Almente, el do Rociana.
2 Moguer, mútuamente.

1 Rociana, el de Almonte.
TTalverde del Canaino, • 5 ^a^ta.ias.

1 E1 Cerro, el dc Puebla do Guz-
man.

1 Puebla do Guzman, el do El
Corro. p

1 l^iinas de Riotinto, el do Zala-

mea la Real.
1 Valverdo del Camino, el de

Zalamea la Real.
1 Zalamea la Real, 01 de Minas

de Riotinto.

PROVINCIA DE SEVILLA.

Partido judiciat clc Alcalá de Gua-
daira.--4 notarias.

2 Alcalá de Guadaira, mútua-

mento.
1 Dos Hermanas, eI mas modorno

de Alcalá.
1 Mairena del Alcor, el mas anti-

guo de Alcalá do Guadaira.

Carmona.-5 notarias.

4 Carmona, mútuamonte.

1 La Campana, el mas moderno
de Carmona.

Cazalla de la Sierra.--7 notarias.

1 Alanís, el de Guadalcanal.
2 Cazalla, mútuamcnte.
1 Guadalcanal, el do Alanís.

^ Constantina, mútuamente.

1 Podroso, el mas moderno do

Constantina.

,L'cija.-G ^totarias.

3 Écija, mútuamente.
3 l^'uonte de rlndalucía, mútna-

mante.
1 Luisiana, ol mas moderno de

Écija.

^stc^va ---G notarias.

4 Estepa, mútnamente.
2 Herrcra, mútuamente.

Lora del R^o.--4 notari.as.

1 Alcolea del Rio, el do Lora deI

Rio. ^

1 Cantillana, cl de Alcolea del

Rio.
^• 2 Lora del Rio, mútuamento.

lllarclac^aa.--R notarias.

3 Arahal, mutuamente.

4 &Tarchona, mútuamente.
1 I'araclas, el mas moderno do

Arahal.
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Moro7i.--8 noGa^ ias.

1 Coronil, el do Montellano.
1 Montellano, el do Coronil.
4 Moron, mútuamente.
1 Pruna, el mas moderno de Pue-

^ ^ ^• Casalla.

1 Puobla de Cazalla, el de Bruna.
Usuna.--G ^cola^°iccs.

4 Osuna, mútuamente.
1 Saucejo, el mas moderno do

Osuna.
1 Corrales, el tercero de Osuna.

Sa^alúcar lcc illayor.--G notarías

1 Aznalcollar, el de Castillo do
las Guardas.

1 13er,acazon, el de Villaman-
ri q ue.

1 C•^stillos de las Guardas, el
Aznalcollar

1 Ol ivaros , al ci^ San lúcar la
A-iayor

1 Sanlúcar la 1Zayor, el de
Olivares.

1 Villamanriquo, el de I3eua-
cazon.

S'evilla.-^-'? i noGarias.
;. ri 1 Algaba, el más moderno de
Sevilla.

1 Castilblanco, ol de Algaba .
1 Coria del Rio, el do Puebla

j unto á Coria.
1 Gerena, el de Guillena.

1 Guillena, el do Gerena.

1 Puobla junto á Coria, el de

Coria del Rio,
20 Scvilla, mútuamente.

1 Alcalá del Rio, el décimonove-
uo do Sevilla.

Ulrcra--7 nota^•ias.

1 Las Cabezas do San Juan, cl
más moderno de Lebrija.

2 Lebrija, mútuamente.

1 Villafranca y los Palacios,

más moderno de Utrera.

3 Utrora, mútuamente.

Uacela del 31 de Dicie^nT re.

^^1 U1iTA^lEIVTUS.

Núm. 1.

Aicaldía constítucional de Cañetc
las Torres.

D. Antonio de Toro y Navarro,

Alcalde constitucional de esta villa.

Hago saber: que por acuerdo del
ayuntamiento de mipresidencia se ha-

llan espuestas al público en la Secre-

taría del mismo, y^por término de un

mes, las cuentas municipales, corres-

pondientos al a ŭo económico de 1865

á 18G6 y su período do ampliacion,

rendidas por el llepsitario y,Alcaldía,

en ^cuyo período do .tiemqo se oirán
lasreclamaciones que contra ellas se

presenten, pasado elcual no se reci-
birá ninguna,

Y para que llegue á oonocimiPn-
to del público, se fija el presente en

Caiiete las Torres á 28 de Diciembro

de 18GG.-Antonio de Toro.-Por su

mandado, Antonio Martinez, Secre-

tario.

I^Túm, 3.

Alcaldia constitucional de hlorente.

D. Ildefoso Jurado y Lora, A1-
calde constitucional de esta villa de
I17orente.

:Iago saber: quo para hacor pago

al Pósito de este pueblo de G3 fane-
gas de trigo que lo está adeudando

Domingo Corredor Lopez, do esta ve-
cindad, he dictado providencia con
arreglo á las facultadesque me estan

conferidas par las Instrucciones del
ramo,mandado vender en pública su-

basta los bienes sig•uientes.
Una casa en la call.o Laín, número

5, en esta'poblacion, propia de Da-
mingo Cordero LopPZ, de este domi-
cilio; liu^la por la dcrecha con otra de
Antonia Valle Rodrip;uez; por la iz-

quiorda, Andrés Jurarlo Lara; por el
fondo, con pajar del corredor Lopez,

y su fachada mira al N.: mide su
fronto 57 pic;s lineales, ^ cie área487
varas cuadradas superliciales, oqui-

valentes á 340 metros y 2 decíme-

tros: consta dicha casa de dos cuer-

pos; en el primero, tiene dos habita-
cionos, y en el segundo, cocina,
cuadra, c^^n pozo de agua potable;

retasada por el perito, en 496^escu•íos
y 100 milísimas.

Y una suertc do olivar en ol pago

de la Vi ŭuela,de uste término,con G2

plantas mayores y menores; linda D.
Juan Navarro, D. Francisco Lora Da-
za, y arroyo de la Viñuela; retasada

en la cantidad de 40^ escudos.
Para su remate se ha seŭalado el

dia 21 de Enero proximo, de 10 á 12
de tla maiiana on estas casas capi-
tulares.

Lo que se anuncia al público, por
media del presente , para conocimien-
ta de las personas qmo gusten inte^
resarse on su adquisicion.

í^Iorente 29 do Diciembre de
18eG.--Ildefonso Jurado: --Por man-
dado de dicho Sr., Gregaria Uboda,
Secretario.

_ ^ -

Núm. 2.

^Ilcaldi^^ couslitucioual dc Uoiia Slcucia

D. Juan Isidro de Navas Lopez,
Alcalde constitucional de esta villa,

Hago saber: quc el presupuesto

Municipal ordinario que ha de reguir

en el aiio oconómico de18G7 á 18G8,
se halla de ^naniGesto en la Secreta-

ría de este Ayuutamiento por el tér-

mino do 30 dias, seg un está preveui-

do, en cuyo períoao se oirá las recla-

maciones qua se preseuten, pues tras-

currido dicho plazo uo tendrán lugar

las que sa hicieren.

Doŭa Mencía 30 de Diciembro

del BGG.

U11^''ERSIDAD LITERARIA DE SEVILLA.

Núm. 2594.

ANUNCIO.

Las Escuolas de instruccion primaria do los pueblos de la provincia de
Córdoba, que á continuacion se expresan, están vacantes y se han de proveer
á concurso por este Rectorado entro los 1Vlaestros que las soliciten en el tér-
mino de tre^nta diaa, contados desde la publicacion de este anuncio en el
I^olcli7a oficical do la referida provincia, acudiendo los aspirantes por medio
do la Junta de Instruccian píiblica de la misma

Los maestros que soliciton, presentarán sus instancias acompaiiadas do
una certificacion de su buena conducta moral y política, relacion justiíicada
de sus méritos y servicios y testimonio de su título do 111aestro, ó la cita quo
previone la Regla 25 de la Real órden de 10 de Agosto do 185^3

PucLlos. Dolaciones. Rc6ribuciones. Ca sa.

Iscuelas dc niños.

Ribera la baja . 200 No se calculan
Cardeŭa . 150 Idem
Albendin . 14G Idem 30
Conquista ' . 110 Idem 24
Higueral . 110 Idem 20
Fuente Carreteras . `73 Idem 18
Ocliavillo del Rio . `^3 Idom 18

^scuelas de ni^^as.

Blazquez . 1G6 700 No so calculan 20
Fuente Palmera . Idem Idem 24
Guadalcázar . Idem Idem 50

Sevilla 20 de Uiciembre de 1866.--Antonio Martin Villa.

Se halla vacante en la Escuela

especial de Náutica dé Santa Cruz

de Tenerife la Cátedra de Cosmogra-

fía pilotage, maniobra y dibujo, do-

tada con el sueldo de 1.000 escudos

anuales y ventajas do escalafon, la

cual ha de proveersA por oposicion en

la misma escuela entre los que la

soliciten y reunan los requisitos si-

guicutes:

1. ° Ser espaŭol.
2. ° Tener 25 años de edad.

3. ° Haber observado una con-

ducta moral irreprensible.

5. ° Hacer can pluma el dibujo

licitudes en la Direccion general de

Instruccion pública, las cuales serán

admitidas, segun órden de la misma

Superior^dad, hasta e122 del próxi-

mo Febrero ^

E1 tema para el discurso es el si-
guiente:

«Modo de situar la nave en ol
mar por todos los modos estimadas
ó prácticos quo se canocen hasta el
pia, aplicando á la solucion el efecto
do las corrientes. ► >

Y para que llegue á noticia de

las personas á quienes pueda intere-

sar, se publica el presente en la Cá-
mara Rectoral á 18 de Dieiombre de

186G.-El Rector, Antonio li'Iartin
Villa

d© uu puerto.

Los aspirantes presentarán sus so-

Imprenla de R. Rojo y Colup,a, Acco-Real {9.
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